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y// De: TRANSFERENCIA DE PARTICIPA- 
7 CIONES 

Otorgede por: ECON. EDGAR MACHADO 

ORELLANA, SRA. Y OTRO 

A fever de: HUGD DAVILA LEDESMA 

Cuantía:  S/. 400.000,00 

En lo ciuded de Cuenca, capitel de ta Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a los VENTE YOCHO días del mes de 

MARZO del eño DOS MIL, onte mí DOCTOR ALFONSO ANDRADE 

ORMAZA, Cuarto Notario Público de este Cantón,  comperecen: 

Por une  perte: los cónyuges ECONOMISTA EDGAR MACHADO ORE- 

LLANA y doña GLORIA DELA VEGA REVES; y ANDRES MACHA- 

DO DE LA VENGA y doña XIMEMA TELLO RODAS, y por ctra 

perte, el señor MUGO DAVILA LEDESMA; comparecientes que son 

meyores de eded, de estado civil cesados,- de nacionalidad ecuetoria- 

na, domiciliados en esta ciudad, cepaces ante le Ley para todo acto y 

contrato, e quienes de conoceries doy fe; y bien instruidos en el ob- 

jeto y resultados legales de la presente Escritura, a cuya otorgamiento 

proceden libre y volunteriemente mentfiesten que eteven a Escritura 

Pública la Minuta. que me presenten, la misme que es del siguiente 

tenor literal: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas de mayor cuentía a su cergo, sírvese insertar ma que contiene 

la transferencia de perticipeciones, qué se regirán por las cláusules 

que a continuación se detalle PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comperecen a la celebración de le presente Escritura Pública, por 

una parte, y en calidad de Cedentes o Vendedores, los cónyuges seño- 

 



res ECONOMISTA EDGAR MACHADO ORELLANA y GLORIA. DE LA 

VEGA REYES; y ANDRES MACHADO DE LA VENGA y  EMERA 

TELLO RODAS; y por otra perte, como COMPRADOR o CESIONARIO, 

el señor HUGO DAVILA LEDESMA, cesedos, ecuatorianos, mayores 

de edad, de ssta vecindario, y en general cepsces pera celebrar todo 

tipo de acto y contrato permitido por las Leyes ecuetorines. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Lo Compeñíe ALRNSTOP CIA LTDA., seconsti- 

tuyó mediante Escritura Pública celebrede ente el Notario Cuerto del 

Centón Cuenca, Doctor Alfonso Andrade Ormezo, el día ocho de 

marzo del año dos mil, bejo el número novente y cinco. Por últi- 

mo, ta Junta Universal de Socios dela Compeñía Alermstop Cía Ltda, 

celebrado el día veinte y siete de merzo del año dos mil, uutori- 

zó por unanimidad, le siguiente trensferencia de cuerente participacio- 

nes y diez por ciento, respectivamente, - de-las perticipeciones que los 

cadentes tienen en la Empresa, a fwvor del señor DAVILA. LE- 

DESMA. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. Con les ente- 

cedentes que queden expuestos y legalmente - autorizados per le 

Junta Universal de Serios de la Compeñía, de fecha veinte y siete 

de enero del año dos mil, conforme consta del acta que debidamente cer- 

tificada se ecompaña como habilitente de esa Escritura, los  cedentes 

ECONOMISTA EDGAR MACHADO ORELLANA y ANDRES MACHADO 

DE_LA VENGA,_ enla cétidod con la que cemperecen eneste instru- 

mento, manifiesten que trensfieren el ciente por ciento de sus purtici- 

peciónes, que tienen en la COMPAÑIA ALARMSTOP CIA. LTDA, a 

favor del señor HUGD. DAVILA LEDESA. CUARTA: DEL PRECIO.- 

El precio que a su vsz pega el cesionerio e comprador a los vendedo- 

res, es el de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , pogedos el centedo y en moneda de curso legal, enla persona 

  

  

 



      

de la compre de las perticipaciónes que se transfieren. : QUINTA: CUAN- 

TIA.- La cúentia de este escritura es de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CLAUSULA LEGAL.- Les par- 

tes están de acuerdo con les estipulaciones constantes en esta escri- 

tura y prometen respetarias fiel y legalmente en lo demós y pare que 

surtan todeslos efectes legales. - Usted seller Notario, sé servirá agregar 

tes demós ciáusules de estilo pera la total velidez de este instrumento 

público. (firmade) Dr. Juen Andrade P. ABOGADO. Matrícula número mil 

trescientos eciiente y custro-CAA.”.- Heste equí la Minute que quedo 

inserte le misma que los otorgentes le uprueben en todes sus pertes 

y le dejan eleveda a Escritura Pública a finde que surte los efectos 

la Ley- Los- otergentes me presentaron sus códules de identidad co- 

rrespondientes.- DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENE- 

RAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE. LA COMPAÑIA ALARMSTOP. CIA LTDA. 
En lo ciuded de Cuenca elos veinte y siste días del mes de marzo 

del efo dos mil, en el locel de lo Compelía, ubicado en la Calle 

Cacique Cheperra Tres-cero seis. y Guepondelig, de le ciudod de 

Cuence, reunido el ciento por ciento del capitel social de la Compeñía, 

representado de le siguiente manera: el señor Hugo Dévila Ledesma, 

propietario. de treacientes. sesenta participaciones de un ablar de les 
Estados Unidos de Aérica cada une, Economíste Edger Machado Orellona, 

propietario de trescientes veinte perticipaciones del velor de un 

dólor de los Estados Unidos de América de une; el señor Andrés 

Machado de la Vigo. propietario de ochente participaciones del valor 

de un dóler de los Estados Unidos de América de uno; y. le señora 

 



Ligia Crespo Reyes, propietaria de: cuerente participaciones del valor 

de un dóler de los Estados Unidos de Américo. cáda un Reunido de 

esta forma todo el capital social de la Compañia, ha resuelto por, uneni- 

mided, instalarse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

ALAARMSTOP CIA. LTDA., pera tratar sobre el único punto del orden del 

día: UNO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Aprobado el orden del 

díe, de inmedisto se pase «a instalar la Junto, presidiendo el señor 

Huge Dávila Ledesma, en su calidad de Presidente ad-hoc, y hace de se- 

cretario el Econoista Edger Machedo O, en su calidad de Gerente de 

la Compoñía. instalado la Junta se pase a trater el único punto del orden 

del día: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Luego de algunas duli- 

beracienes les socios aprueben por unanimidad el orden del día y por 

unenimidad eutarizan «e que los señores Econemiste Edger Mechda y 

Andrs Mechado de le Vega, transfieren todas sus  pérticipaciones e 

fevor del señor Hugo Dávila Ledesme. Correlstivamente autorizan a 

que ss reelicen los trómites de rigor hesta la total legalización del nego- 

_clo jurídico aquí aprobado. Sin otro asunto que trater se concede un re- 

ceso pera la redección de la presente ecte; luego de un momento se 

reinstala la JAnta, se de lectura al contenido de este acta, y pere cons- 

tencia y validez de lo ecordado, firmen todos lós secies al ple de la 

presente en unidad de acto. Sinetrocsunto que treter se cencede un 

receso pere le redacción de le presente acte; luego de un momento 

se reinstala la Junta, se de lectura el contenido de esta acto, y para 

constancia y validez de lo acordado, firmen todos les socios al pie dela 

presente en unidad de acto. ($) ilegible. Hugo Dávile Ledesme. ilegible. 

Edgar Mechedo Orellano. ilegible. Andrés Machedo de la Vege. ilegible. 

Ligia Crespo Reyes”.- Haste aquí el Documento Habilitante que quede 

inserto.- Leíde esta Escritura Pública integramente 6 tos otorgentes,  



    

Machado 010006141-=5.- úloria de la Vega de Machado, 1702. 

90515-7.- ilegible del Sr. Ándréd .Machado, 0l10210995-6,- 

ilegible de.la Sra.- Ximena - Tello, 010396426=-8;,= ilegible 

del Sr. Hugo Dávila, 01-0008344-3.- A. Andrade O, Notario 

Número Cuatro. oz 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA, que la fir 

      
   

   

sello en Cuenca, en el mismo día de su qelebración., 

  

DOY FE: Que, al márgen de la Escritura de Constitu- 

ción de Compañfa AIRMSTOP CIA. ITDA+., de fecha ocho de 

Marzo del año em curso, anoté cue se ha otorgado la 

Transferencia de Perticipaciones, que e este ins- 

trumento. Cuenca, Nharzo 20 del 2000 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha, he tomado nota de la pre- 

sente transferencia de participaciones al margen de la inscrip - 

ción de la escritura de constitución de la Compañía. ALARMSTOP 

CIA. LTDA., que se entuentra inscrita bajo e) No. 95 del REGIS -     
- , PRO MERCANTIL de fecha ¡veinte y siete de Máfzo-dl-dos mil. CUENCA 

  

 


